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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
Ayuntamientos ¿el? provincia. Año37‘5Opts. 
Los demás: trimestre 1125, semestre 25'50; afio 45 » 
fatranjoro: » 18 ; » 33*75; » «7'50 >

pafro 6S ‘“'«‘•“ntado, se 
vfnnií i o??Ia Sub*»<«'ecelón del Bomplclo Pro- 

.dluho Estabreci míen tu, Piguateili, 
cia^dml’n^dfideberá dirií?irse toda la corresponden
cia administrativa referente al Boletín.
. b Ju“ra podran hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro
cadas vadi^S.&COnten?aD ya!oreB deberán ir certifl- 

■ y dirigidas a Cumbre del citado BuheUí CftBr.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Siete y medio céntimos por palabra. Al ori

ginal acompañara un sello móvil de 50 céntimos por 
cada inserción.

Los anuncios obligados al pago, molo *e Injerta
rán previo abono o cuando baya persona en ia ca
pital que responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido. las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompasará un ejemplar 
de. Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que so pidan. '

Tampoco tiene derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitara en el oficio de remisión del original, 
los Ceptros oficiales.

El Boletín Oficial se halla de venta en la Imprenta 
del Hospicio. • r
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ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

S 1 K-te AlcaJíieK y Secretarios reciban esta
ejvin P ‘eación, si en ellos no se dispusiese otra ■< ii ,, liñn. ♦ OvinAi^ diepondráfr qne ee Aje un ejemplar en e) sitio de

dítoorí ' a ■ (Codigo t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
Troyincia desde*que se nnL^^1 '’^-^^rias para la capital dé t d SGCret»rios cuidarán, bajo su más estrecha respousabili-
^^est>uéRparalós*¿K ^i.?$,c¿H'^en1,9w, «^.XTlesde . uatro A Bü l k t ín . colecciomídos orde-
de noyiembrc do 1W7) ' ' P'° <io misma provineia. (Ley de 8 f «.«damente para su encuadernación, que deberá verificarse a) final -— ■ ' ** . v * q ® c a <13 SGmcstrc.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

V- Rey Don Alfonso Xlft (q. D. g.), S. M. la Rein»

......

En poblaciones de 5o.ooi almas en adelante:

2.d
3.a
l‘a
6.a

categoría

»

i5 pesetas mensuales.
t 8 
21

3o
40

»

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación
t REAL ORDEN -

n=" d recr?^'0 “‘^ibu.an de .fna ma^ '
Vaderas V . SU S°SIe?¿rety haciendo más lle- 
púbhca, drSas ¿ue Pesan sobre la Administración 
toporMVe\Rese&;-'^’^^^^^ propues-

i 
sean las siguieres: 389810 dd cornenle año, '
En^üTlaHonesTa^ Estado- '

. l abones hasta 5o.000 almas:

En las confereñdas teíe)ónicas interurbanas las tan
tas por unidad de conversación, tres minutos o frac
ción de ese tiempo serán:

Para conferencias provinciales, 0*75 pesetas:
Para las conferencias extraprovinciales, i‘5o pesetas.
Por aviso de conferencia, o1 ¿5 peseras.
Lo que de Real orden comunico a V. L para su co

nocimiento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos 
anos. Madrid, 28 de junio de 1920. —P. D., Ruand — 
Señor Director general de Correos y Tele'grafos. ' - 

iGaceta 2 julio 1920).

SECCIÓN SEGUNDA

S3BI2SN0 CIViL H U PROVIKCTA 35 2AM6CZA

2.a
3.a 
4-* 
5.a
6.*

categoría

» 
»
»

7
8

10
12
15
18

pesetas mensuales.

»

Edicto.
D. Pedro Calderón, Marqués de Algara de Cíes, Go

bernador civil de la provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que habiéndose elevado a este Gobierno 

civil, para su aprobación, las Ordenanzas formadas por 
la Comunidad de Labradores de la villa de Tauste se 
pone este acto en público conocimiento, concedie'ndose 
un plazo de quince días para que puedan reclamar Jos 
que se creyesen perjudicados en sus derechos, estando 
de manifiesto las referidas Ordenanzas, para todos 
cuantos quisieren examinarlas, en Ja oficina correspon
diente de este Gobierno civil, de nueve a una de la 
manana.

M.C.D. 2022
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Lo que se inserta en este Bo l e t ín  Of ic ia l  cumplien
do !o dispuesto por el vigente Reglamento aplicable a 
las Comunidades de Labradores.

Zaragoza, 3.de julio de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s d e Al g a r a  d e Gr e s

Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULARES

En cumplimiento del art. 12 del reglamento de Epi
zootias, se declara la enfermedad viruela ovina en el 
término municipal de Herrera de los Navarros; debien
do, por tanto, las Autoridades y funcionarios cumplir 
y hacer cumplir a los interesados las disposiciones re
glamentarias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuanto en las que las Auto
ridades señalen sucesivamente, a medida que nuevas 
invasiones lo exijan, las cuales serán comunicadas a 
mi Autoridad, a la Inspección provincial y a los 
interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Val 
Hondo y Las Saladas, que es la zona declarada infecta, 
con linderos ostensibles, albergue y abrevadero.

Zaragoza. 2 de julio de 1920.
El Gobernador,

El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

♦ *•
En cumplimiento del artículo 17 del Reglamento de 

Epizootias, se declara oficialmente extinguida la enfer
medad viruela ovina en el término de Mequinenza, 
cu) a existencia fue declarada oficialmente con fecha ¡3 
de abril del presente año.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 2 de julio de (920.

El Gobernador,
El  Ma r q u é s  d e  Al g a r a  d e  Gr e s

SECCIÓN QUINTA

áíSllíll li 4 St ílflgM

Acordado por la municipalidad la adquisición, me
diante concurso, de cinco impermeables, con capucha o 
gorra impermeable, con destino a los camilleros de la 
Casa de Socorro, se anuncia al público, a fin de que, los 
que deseen, puedan presentar sus proposiciones en plie
go cerrado, extendidas en papel sellado de ciasen.*, 
con un timbre municipal de o‘5o pesetas y la cédula 
personal corriente y muestras de las telas, en la secreta
ría municipal, Negociado de Gobernación, durante las 
horas hábiles de oficina, por el tiempo de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar la pro
posición o proposiciones que crea más beneficiosas a 
los intereses municipales, o desecharlas todas, si así lo 
estima procedente.

Zaragoza, a 3o de junio de 1920.—Ricardo Horno.

Acordado por la Municipalidad la adquisición, me
diante concurso, de telas con destino a las necesidades 
de ia Casa Amparo, se anuncia al público, a fin de que 
los que deseen puedan presentar sus proposiciones en 
pliego cerrado, extendidas en papel sellado de la cla
se ii.*, con un timbre municipal de o'5o pesetas y la 
cédula personal corriente, en el Negociado de la Comi

sión de Gobernación de la secretaría municipal 7 horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

La relación de las telas objeto del concurso se halla 
de manifiesto en el Negociado de Gobernación.

La Comisión se reserva el derecho de aceptar la pro
posición o proposiciones que crea más beneficiosas a 
los intereses municipales, o desecharlas todas, si así lo 
estima procedente.

Zaragoza, 3o de junio de 1920.—Ricardo Horno.

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA
D. Angel Jimeno Corichillos, Ingeniero Jefe interino 

del Distrito minero de Zaragoza;
Hago saber: Que el Sr. Gobernador civil ha dictado 

providencia con fecha de hoy en el expediente de re
gistro de la mina que se detalla en la siguiente relación, 
dejando sin curso y fenecido dicho expediente por no 
haber presentado el interesado, dentro del plazo reglal 
mentario, el papel de pagos al Estado por derechos de
Título de propiedad y pertenencias demarcadas.

Número del expediente, 1.707; nombre de la mina, 
Pilín; término,municipal, Rayón; nombre del registra
dor, D. Joaquín de Lara.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se publica en 
este periódico oficial para conocimiento del interesado, 
expresándole que de no hallarse conforme con ia reso
lución del Sr. Gobernador, podrá reclamar ante el Mi
nisterio de Fomento dentro de los treinta días poste
riores al de la notificación.

Zaragoza, 2 de julio de 1920.— Angel Jimeno.

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Aviso.

Habiendo terminado la ejecución de las obras de re
paración de explanación y firme de los kilómetros 28 
al 45 de la carretera de segundo orden de Zaragoza a 
Castellón, el contratista D. Antonio Solórzano, a quien 
se adjudicó la contrata por Real orden de 2 de octubre 
de igiS, y a los efectos de la devolución de la fianza 
que se constituyó para responder de la contrata; se 
anuncia, de conformidad ala Real orden de 3 de agosto 
de 1910 (Gaceta del 22), en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
que los Alcaldes de los Municipios a que afectan las 
obras remitan, en el plazo de treinta días, a la Jefatu
ra de Obras públicas de la provincia, certificación de 
haber o no reclamación contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose no haber reclamación alguna de 
no recibir dichas certificaciones.

Zaragoza, i.° de julio de 1920.—El Ingeniero Jefe, 
Mantecón.

SERVICIO OE CmSTROJ£ LA RIQUEZA URBANA
PROVINCIA DE ZARAGOZA

Comprobación del Registro fiscal del término 
municipal de Tauste.

La Subsecretaría del Ministerio de Hacienda, por 
orden de 17 del corriente se ha servido ordenar la com
probación del Registro fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Tauste, nombrando para la eje
cución de los trabajos a la Comisión siguiente:

Arquitecto Jefe, D. Julián de Sáenz Iturralde.
Arquitecto, D. Francisco Albiñana Córrale.
Arquitecto, D. Joaquín Aroau Moles.

M.C.D. 2022
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_ Aparejadores, D. Luis Brun Saburit, D. Pabio Nú- 
aez Poza y D. Enrique Mira Pérez.

Auxiliares administrativos, D. Agustín Sánchez Cli- 
men y D. Antonio Cebreros y García.
i que en cumplimiento de lo prevenido en el artícu
lo 58 de la Instrucción para la realización de los tra
bajos del Catastro de la riqueza urbana de io  de sep
tiembre de 1917, se pone en conocimiento de los con
tribuyentes de la población designada; adviniéndoles 
la Obligación en que se encuentran de facilitar el mejor 
desempeño de aquel cometido, franqueando la entrada 
en las fincas a los funcionarios técnicos, al objeto de 
que puedan adquirir los datos necesarios parala ta
sación.

Zaragoza, 3o de junio de 1920.—El Arquitecto Jefe 
de la provincia, Ramón Lucini.

SECCIÓN SEXTA
Hoyuela.

_ Por dimisión voluntaria del que la venía desempe
ñando, se halla vacante la titular de Medicina, y 
Cirujía de este partido Médico, que lo forman Plenas, 
Moneva y esta localidad, con el sueldo anual de i.5oo 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos con cargo a 
los presupuestos de ambas localidades.

Los aspirantes a dicho cargo se dirigirán a esta Al
caldía durante el plazo de treinta días, contados desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia; pasados los cuales se proveerá.

Moyuela, a 28 de junio de 1920.—El Alcalde, Joa
quín Romeo.

6.* DIVISIÓN HIDR0LÓGIO0-F0RESTAL

CUENCA MEDIA DEL EBRO
Relación de las licencias de pesca expedidas por esta División en el mes actual.

Zaragoza, 31 de mayo de 1920. - El Ingeniero Jefe, N. Ricardo Candela.

«úm. 
de 

orden.
FECHA 

DB LAS UOBNCIAS
NOMBRES 

OE LOS INTERESADOS
EDAD

Años.
VECINDAD PROFESION

75 
76
77
78
79
80
81
82
83
84
85
86
87
88
89
90 
91
92 
93
94
95
96
97
98
99

100 
101
102 
•103 
104
105 
106
107 
108
109
110
111 
112 
113
114
115
116
117 
118
119
120
121

Mayo 5 ,...
— 6 ...
— 6 .. 
— 6 . .
— 6 ....
— 6 .... 
— 6 ,... 
— 6 ...
— 11 .... 
— 12 .... 
— 12 .... 
— 12 . .
— 12 .... 
— 12 . .. 
— 12 . . 
— 12 ..
— 15 .... 
— 18 .... 
— 21 ...
— 21 .... 
— 21 .... 
— 21 .... 
— 21 ..
~ 21 .
— 21 .... 
— 21 .. . 
— 21 ... 
— 21 ...
- 21 .... 
— 21 .... 
— 21 ... 
— 21 ...
— 21 ... 
— 21 .. 
— 21 .. 
— -21 .. 
— 21 ..
— 21 ..
~ 21 ... 
— 21 ... 
— 21 ... 
— 21 ... 
— 21 ... 
— 21 ..
— 29 .... 
— 29 ...
— 29 ....

D. Pascual Ainsa........................ 
Pablo Serrano ... . ...........

José Hernández .............. 
Jesús Cortés .............  ." ’ ’
Antonio Bentué .......  
Joaquín Martes.............. 
Antonio Bernal........ .......  
Pablo Larin...........................  
Mariano Miguel .................  
José López . ........................
Vicente Martín .. .  .................. 
Francisco Pérez...............
Justo Pérez .. .............
José Casas.............. .'"' ’
Antonio Gascón ...................  
Pedro Suárez.........................
Felipe Jiménez ............ .  .
Ramón Sirera ..... .. ..........  
Francisco Orús........ . 
Francisco Colás............. . ...
Gregorio Rubio ....... .
Santiago Aznar................... 
Antonio Luna.................  
Mariano Mallén .................
Mariano Navascués ... 
Luis Roca Vallés............ 
Juan Ferrer.......... ...........
Rafael Martin .....................  
Mariano Vecino.................
Lorenzo Blasco   
Benito Ariza ........ *. \ 
Gregorio Rocañin \
Rafael Sánchez....................  
Félix Forcén. .. . ... ........  
Félix Rey ...............................  
Mariano Sánchez Gastón, .
Faustino Albalad................ ",
Manuel Camón......................  
Martín Gracia........... *
Salvador Martínez .. . .............  
Marcelino Remón ............ 
Nemesio Capilla ........... ".... ,.
Joaquín Comenge.............. *
Daniel Bueno .... ........ ...
Anlolin Ameñaca............... *.
Cesáreo Rupérez..................  
Jacinto Sinó  .......... .. .

31
55 
27
22 
48
52 
43 
37
20 
24
33 
37
46 
37
41
38 
32
50 
56
45 
47
50 
38
49 
30
18 
46
41

55 
49 
62 
50
44 
44
62 
52
50 
28
49 
51 
38
48 
38
32 
30
33

Belchite.......................
Zaragoza .....................

Id...............................
Id............................
Id.............................
Id...............................
Id............................. .
Id. ?........................
Id...............................
Id................;...........
Id...............................
Id. ........................ .

Cimbnlla................. . . .
Zaragoza...............

Id. ..........................
Id...............................
Id. .p......................
Id...............................
Id.......... . ...........
Id. :......................
Id.............................
Id.......................   ...
Id...................... 1.......
Id.......... '...................
Id...............................
Id...............................
Id...............................
Id.............................
Id...............................
Id.............................
Id...............................
Id.............................
Id...............................
Id............... ...............
Id. ...1.....................
Id. .-......................
Id.............................
Id.............................
Id.......... '......... ..........
Id...............................
Id.............................
Id...........................
Id...............................
Id.............................
Id.............................
Id..............................
Id...............................

Veterinario. 
Jornalero.

Id. 
Churrero. 
Jornalero.

Id. 
Albañil. 
Jornalero. 
Comercio. 
Empleado. 
Molinero. 
Maquinista. 
Labrador. 
Jornalero.

Id.
Id.

Empleado. 
Jornalero. 
Comercio. 
Jornalero.

Id. 
Sastre. 
Jornalero.

Id. 
Pintor.

Id. 
Jornalero. 
Empleado.

Id. 
Jornalero. 
Tornero. 
Cantero. 
Relojero. 
Hojalatero. 
Empleado. 
Abogado. 
Empleado.

Id.
Jornalero. 
Dependiente. 
Jornalero.

Id. 
Empleado. 
Confitero. 
Jornalero.

Id. 
Id.
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SECCIÓN SÉPTIMA
administración de Justicia

¿i* «Big s j  a wXtwr flatt.
Se; o apercibimiettto ser declarados rebeldes y de wxyurrsr 
w las demis responsabilidades legales, de no presentarse los 
procesados <{ue a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija a contar desde el día de la publicación del anun
cio en este periódico oficial g ante el Juez o Tribunal que se 
seUala, se les cita, llama y emplaza, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
,a busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a 
disposición de dicko Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal. 66 
del Código de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
PIE LACRUZ, Francisco; cuyas demás circuns

tancias se ignoran, así como su paradero, pero qué tu
vo su domicilio en Barcelona; comparecerá, en el tér
mino de diez días, ante el Juzgado de intrucción de| 
distrito del Pilar de Zaragoza, al objeto de notificarle 
el auto de procesamiento, recibirle indagatoria y llevar 
a efecto la prisión decretada en causa que se le sigue 
porestafa.

GARÍN HERNANDEZ, Angel; hijo de Braulio y 
de Vicenta, natural de Sos, de oficio mecánico, de 
veintidós años de edad, residente últimamente en Fran
cia, declarado soldado por la Caja de Recluta de Zara
goza, número sesenta y cuatro, para el reemplazo de 
mil novecientos diez y nueve, contra quien se instruye 
expediente de deserción por faltar a incorporación a 
filas, comparecerá, en el término de treinta días, amé 
el Juez instructor del Servicio de Aeronáutica Militar, 
D. José Figueroa y Alonso Martínez, residente en el 
Aeródromo de Cuatro Vientos (Madrid).

Cuatro Vientos, zo de junio de 1920.—El Teniente 
Juez instructor, José Figueroa. ■

BARAGO RETAMORA, Julio; hijo «Je Nicolás y 
de Josefa, natural de Zaragoza, parroqüia del Pilar, 
avecindado en Zaragoza, distrito militar dé la quinfa 
Región, nació en dos de febrero de mil ochocientos 
ochenta y siete, oficio albañil, soltero,estatura 1*741 ni., 
sus señas: pelo negro, cejas, al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poblada, boca regular, color sano, fren
te pequeña, aire marcial, producción buena, señas par
ticulares ninguna; procesado por deserción; compare
cerá, ante el Alférez Juez instructor del batallón de 
cazadores Cataluña, número uno, (Larache), D. Juan 
García Pérez, dentro dpi plazo dé treinta días.

Larache, diez y siete de junio de mil novecientos 
veinte.—El Alférez Juez instructor, Juan García.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

.< ÁteeA.
D. Francisco de Paula y San Millán, Juez de instruc

ción de este partido;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

pecuniarias impuestas a Narciso López Millán encausa 
que se le siguió en este Juzgado sobre hurto, se sacán 
ala venta en tercera subasta pública y sin sujeción a 
tipo, los bienes que le fueron embargados a las resultás 
de la indicada causa, jilos en término municipal dé 
Ariza, y que se describen con su tasación en el Bo l e 
t ín Of ic ia l  de la provincia, correspondiente al día 
veinticuatro de mayó último.

El remate se celebrará en la Sala-audiencia de este 
Juzgado, el día veintidós del actual, a las doce y treinta 
minutos.

Se advierte que para tomar parte en la subasta ha
brá de depositarse previamente sobre la mesa del Juz

gado, o en la oficina correspondiente, el diez por 
ciento en efectivo del tipo de tasación de los bien'e? que 
se pretenda adquirir, sin cuyo requisito no se admitirá 
licitador alguno, que el remate podrá hacerse á calidad 
de cederlo a un tercero; que no se hallan corrientes los 
títulos de propiedad, y que de hacerse postura qué no 
cubra por lo menos las dos terceras partes del tipo que 
sirvió de base para la celebración de la segunda subasta, 
habrá de darse cumplimiento a lo prevenido en el ar
tículo mil quinientos seis de la ley Enjuiciamiento 
civil.

Dado en Ateca, a primero de julio de mil novecien
tos veinte.— Francio de P. de Mena. — Tebdosió 
nar.

Zaragoza.- S*n F’ablo. 
. Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San Pablo 
de esta ciudad ha acordado, en providencia dictada en 
el día de la fecha, citar á Florencia Vicente Benito, 
viuda, que tuvo su domicilio en la Avenida Central, 
números diez y nueve y veintiuno, ignorándose en la 
actualidad donde reside, para que comparezca en el 
término de cinco días desde la publicación de esta cé
dula en el Bo l e t ín  Of ic ia l , ante dicho Juzgado, sito 
calle la Democracia, número sesenta y dos, principaL 
a fin de recibirla una declaración en la querella que a 
su instancia se forma por injuria y calumnia; aperci
biéndola que si no comparece le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a la ley.

Zaragoza, veintiocho de junio de mil novecientos 
veinte.—El Secretario judicial, Manuel Serrano.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Fernando Valverde y Camps, Juez de instrucción 

del distrito de San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en sumario que instruyo sobre 

tentativa de hurto de upa cartera de bolsillo, en la río- 
che del nueve del actual en la Estación de Casetas, al 
viajero D. Domingo Fernández Gutiérrez, cuyo para
dero o residencia se ignora, he abordado instruirle de 
los derechos del artículo ciento nueve dé la ley de En
juiciamiento cHminal, a los fines de que pueda hacer 
uso de ellos si le coriviniére.

Dado ert Zaragoza, a veintiocho de junio de mil no
vecientos veinte.—-Fernando Valverde.—El Secretario, 
Manuel Serrano.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ateca.
Cédula de notificación.

En el juicio de faltas seguido en este Juzgado muni
cipal a virtud del atestado presentado por los guardias 
segundos de este puesto Agustín Gómez Zarza y José 
Abariná Látorre, contra Enrique Jiménez Flores, 
sobre hurto de un reloj con cadena a Pascual Sorianó 
Menés, el Tribunal municipal ha dictado con esta íé- 
cha la sentencia cuya parte dispositiva dice así:

^Fallamos.—Que debemos condenar y condenamos 
a Enrique Gómez Flores a ja pena de quince días de 
arresto y pago de costas; devuélvase a Pascual Soriano 
Menés el reloj y cadena ocupados en estos autos. Y 
por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos; la cual será notificada al condenado por 
medio del. Bo l e t ín  Of ic ia l  déla provincia.—José Ma
ría Mentón.—-Félix Sánchez.—Salvador Pérez.

Y para que sirva de notificación al condenado Enri
que Jiménez Flores, se inserta la presente en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ateca, veintisiete de jnnio de mil novecientos veinte. 
—El Secretario, Francisco Duce.

Imprenta del Hospicio.
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